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DECRETO ALC. NO bw VISTOS: Las facultades que me otorgan los Afts. 5, 12, 30 y 63

Letras ¡) y j) de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificac¡ones, el Art.
1080 de la Ley No 18.883, Estatuto Administrat¡vo para Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde delega

atribuciones y facultades alcaldicias en el Administrador Municipal, don Juan Rodrigo Astudillo Araya, en el

sent¡do de Dictar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- Las solicitudes presentadas por los funcionarios municipales, acogiéndose al beneficio de Permiso

con Goce de Remuneraciones, las cuales se acompañan.

 Beneventti González Héctor

 Ciudad Pap Marisol
 Contreras Sepúlveda Mir¡am
 Esp¡na González Marcelo

 Espinoza Berrios Pablo

 Flores Donoso José

 Gutiérrez Reyes Miguel

 lara Flores Carolina

 Jara Flores Carolina

 Jorquera R¡quelme Ana
 Miranda Navarrete Pablo

 Morales Molina Ví'Cor

 Núñez Lobos José

 Palacios Muñoz Iván
Palomino Zúñiga Josué

 Pérez Gómez Ma. Alejandra
Pinto Espinoza Leonardo
Reyes Garín Carolina

 Romero González Rodrigo
 Saldaña Uzúa Claudia
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DECRETO
Decrétese los Permisos con Goce de Remuneraciones de los sigu¡entes funcionarios munic¡pales, que

a continuación se detallan:
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